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RESPONSABILIDAD CIVIL 

RESPONSABILIDAD PENAL 

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL

Bioética: estudio de la
conducta humana en el campo
de las ciencias biológicas y la

atención de la salud

Los nutriólogos deben estar
capacitados para enfrentar todo

tipo de situaciones

El Nutricionista debe poner en
práctica virtudes, cualidades y

actitudes 

Cuando se produzca el daño, los
profesionistas deben repararlo

Los daños y perjuicios causados, son  
consecuencia del cumplimiento del deber
jurídico del médico

Los profesionistas, artistas o técnicos, serán
responsables de los delitos que cometan en

el ejercicio de su profesión



RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

FUNDAMENTO ÉTICOS EN LA
INVESTIGACIÓN

Artículo 344. La muerte cerebral se presenta cuando existen los siguientes signos: 
1. Pérdida permanente e irreversible de conciencia y de respuesta a estímulos
sensoriales. 
2. Ausencia de automatismo respiratorio
3. Evidencia de daño irreversible del tallo cerebral

REGULACIÓN ÉTICA Y JURÍDICA DEL TRASPLANTE DE ÓRGANOS

Surge cuando el médico infringe
alguno de los preceptos
establecidos en la Ley General de
Salud

La malnutrición en la comunidad esta asociada a condiciones de la
enfermedad y a factores económicos

Sanciones administrativas



REGULACIÓN ÉTICA Y JURÍDICA DEL PRINCIPIO DE LA VIDA

REGULACIÓN ÉTICA Y JURÍDICA DEL FIN DE LA VIDA

La donación es considerada como un servicio a la vida y como una intervención
que muestra su valor moral 

Artículo 6. El derecho a la vida
es inherente a la persona
humana

El cigoto es ya una vida humana

Artículo 17. Una persona será
considerada candidata para recibir un

Trasplante

No podemos admitir los ciudadanos del mundo que se cometa
un genocidio de niños no nacidos o de personas que se
encuentran enfrentando situaciones de enfermedad



LOS DERECHOS DEL PACIENTE EN GENERAL Y EN
SITUACIÓN TERMINAL 

EL PAPEL DEL NUTRIÓLOGO EN LA SOCIEDAD

REGULACIÓN ÉTICA Y JURÍDICA DE LA EUTANASIA,
DISTANASIA Y ORTOTANASIA

Eutanasia procura la muerte a
fin de eliminar todo sufrimiento

y dolor

Artículo 50.- Considera usuario de servicios de salud a toda
persona que requiera y obtenga los que presten los sectores
público, social y privado

La labor del profesional en nutrición es
fundamental para que la población adquiera
buenos hábitos alimenticios

Distanasia. Uso de terapias en relación
a los riesgos/beneficios, prolongando

la agonía

Ortotanasia. Permitir que la
muerte ocurra en su tiempo

Campos de un nutriólogo
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